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PROCESO: GESTIÓN PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROCESOS 

CONTRACTUALES 
Versión: 05 
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 2855-2025 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y MILSON YECID 
TORRES MURILLO 

Contrato Número 2855 	 1 	 Vigencia: 	 1 	 2025 

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Nit: 899.999.007-0 

Ordenador del gasto ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO 

Identificación: Cédula de Ciudadanía 1.015.408.882 

Contratista: MILSON YECID TORRES MURILLO 

Identificación: Cédula de Ciudadanía 	 INo. 	 1 	 1.010.034.990 

Servicios: SERVICIOS PROFESIONALES 

Honorarios mensuales: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($ 4.656.930) 

Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B 

Dependencia: DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO - DTR_CP 

Línea PAA: DTR_CP610 

CLÁUSULAS DE CONDICIONES ADICIONALES: 

1) Objeto: 

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 

enunciadas a lo largo del presente contrato. Coma contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a titulo de honorarios. 

Dependencia: DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO 

Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B 

2) Lugar de Ejecución El lugar de ejecución del contrato será en: ORIP RIONEGRORIONEGRO, NIVEL: REGIONAL ANDINA (O en el lugar que por necesidad del servicio se requiera) 

3) Plazo: 

El término de ejecución del presente contrato será de: 2 meses sin superar el 26 de diciembre de 2025. 

En todo caso, su ejecución se establecerá a partir de la suscripción del acta de inicio entre el Contratista y el Supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y legalización del mismo. 

4) Obligaciones Específicas: 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta 

y Financiera. 

2. Realizar el estudio y calificación de los documentos 

instrumentos públicos ala que es asignado, de acuerdo 

3. Las demás que le sean asignadas en virtud del objeto 

4. Calificar diariamente corno mínimo 27 documentos. Y/o 

5. Verificar el pago de emolumentos y la liquidación de los 

6. Realizar el autocontrol del proceso de calificación y adelantar 

los parámetros establecidos en la normatividad vigente. 

7. Generar notas devolutivas, rechazando la inscripción 

de acuerdo con la normatividad establecida cuando sea 

cuales se produjo la negación de la inscripción. 

8. Brindar apoyo en la proyección de actos administrativos, 

9. Dar debido manejo a las contraseñas y usuarios que le 

10. Presentar un informe diario a su supervisor o, ala persona 

11. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de 

Laborales (A.R.L.) y, 

encontrarse al día en el pago de los respectivos aportes. 

12. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2 de la presente 

adelantará en este periodo, el contratista deberá calificar 

meta diaria. 

13. Asistir a las reuniones y capacitaciones a las cuales 

Parágrafo: En todo caso, el contratista debe presentar 

cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa 

de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa 

objeto de registro de todo de acto que se someta al proceso de registro, que ingrese a la oficina de registro de 

con la normatividad vigente y aplicable. 

contractual. 

los documentos asignados por el Registrador de Instrumentos Públicos. 

derechos e impuestos de registro, para dar estricto cumplimiento a las tarifas establecidas por la normatividad. 

el procedimiento establecido para que se realicen las correcciones que sean necesarias, de acuerdo con 

del documento y emitiendo la devolución, 

necesario. La nota devolutiva deberá estar debidamente justificada e incluir la totalidad de las causales por la 

oficios y documentos relacionados con el registro de instrumentos públicos. 

sean asignados y guardar estricta reserva de la información a la cual tenga acceso debido a sus funciones. 

designada para dichos efectos, con los documentos calificados en la jornada. 

Salud (E.P.S.), a una Administradora de Fondos de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de Riesgos 

cláusula, durante el primer mes de vigencia del contrato, atendiendo al proceso de capacitación que se 

el número de documentos que le sean asignados con aumento progresivo hasta llegar al cumplimento de la 

sean convocados. 

el informe de ejecución contractual y CUENTA DE COBRO DE MANERA MENSUAL, al supervisor, teniendo en 

y Financiera. 

5) Valor: El valor total del contrato es hasta por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 9.313.860) 

6) CDP: 

El presente contrato se financiará con cargo al Presupuesto de la SNR vigencia 2025, distribuidos así: 

CDP No. Valor Rubro Presupuestal 

116025 $ 46.569.300 
A-02-02-02-008-002 (SERVICIOS JURIDICOS Y 

CONTABLES) 

El valor del contrato se pagará en mensualidades a titulo de honorarios iguales sucesivas y vencidas cada una hasta por la suma de ($ 4.656.930) CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte del 

supervisor del contrato de los respectivos informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato. 
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7) Forma de pago: 

En todos los casos se debe aportar los documentos requeridos, para el pago, conforme los lineamientos establecidos en las circulares de pago de la SNR. 

Parágrafo: El contratista se obliga a aportar el soporte de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social: salud, pensión y ARL. 

8) Garantía: 

El incumplimiento a las obligaciones contractuales constituye el mayor riesgo para el normal desarrollo del objeto contractual por lo que EL CONTRATISTA deberá 

constituir a favor de la Superintendencia de Notariado y Registro garantía única, que deberá cobijar los siguientes riesgos: 1). De Cumplimiento: Equivalente al Diez 

por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia por el plazo de ejecución del contrato, y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del 

mismo: 

Beneficiario / Asegurado: 	 Superintendencia de Notariado y Registro 

9) Supervisión 
La vigilancia en la ejecución y cumplimiento estricto del contrato estará a cargo del REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO O QUIEN HAGA 

SUS VECES, o a quien designe el ordenador del gasto. 

10) Cláusula Penal Pecuniaria 

a. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato por parte del contratista, éste deberá 

pagar a LA SUPERINTENDENCIA a título de pena, una suma equivalente al 20% del valor total de este contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el 

caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. 

b. Igualmente, frente al incumplimiento de las obligaciones del contratista, éste deberá pagara titulo de tasación anticipada de perjuicios una suma equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. No obstante, la 

Entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales que excedan el monto de lo aqui pactado, siempre que los mismos se acrediten. 

11) Multas 

a. Con el fin de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, se causarán multas hasta por un valor 

equivalente al 0.5x1000 del valor del contrato por cada día de incumplimiento o retraso, hasta cuando estas efectivamente se cumplan. 

b. La imposición de las multas se hará mediante resolución motivada, previo agotamiento del debido proceso y de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 

2011. 

c. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que hay lugar por el incumplimiento. 

d. EL CONTRATISTA autoriza a que la SUPERINTENDENCIA descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar 

12) 	Documentos 	anexos 

Condiciones adicionales 

a las Todos los documentos que se encuentran cargados en la plataforma transaccional SECOP II, referente a este proceso, hacen parte del presenten formato de 

Condiciones Adicionales para el contrato de prestación de servicios. 

Elaboró BD 

Revisó y proyectó 

Revisó 

Revisó y aproboó 

Aprobó transaccionalmente: 

CRISTIAN GONZÁLEZ 

KARLA MAYELIS MENGUAL REDONDO 

HÉCTOR IVÁN SUÁREZ BETANCUR 

DAVID FELIPE SÁNCHEZ MORA 

ESTHER CRISTINA GÓMEZ MELO 

ENLACE DEI. ÁREA 

D.0 	. 

D.0 

DIRE OR DE CONTRATACIÓN 

ORDENADORA DEL GASTO 
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